
  

YT ER HEGEL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

A RESOLUCION ND. -90-2-5-5-EB 0004696 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIDON Y CONTROL 

TONSIDERANDO 1 

Que seoún Informe de Control No.90-359-[6 de 1990-07-06 el Departamento de 

Control Pal de esta Entidad, ha verificado la inforsación susinistrada por el 
Ce Computo, que la compañía INMORILIARIA DANAIDEOS C.A., expediente No 
37 = ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 
beneral Ánual, del Estado de Pérdidas y banancias, asi como de Jas mesorias de los 
adeainistradores e inforaes de los Organismos de Fiscalización (Auditoría External y 
más docusentos, extoidos por la Ley y Reglamento ¿“El CorrespondientE; “a (los) ejercicios 
económicos (s) financiero (3) de 1989; 3 

Que, de acuerdo con el últiso nombramiento remitido, a la. Institucion, consta 
registrado como administrador de la compañia INMOBILIARIA DANAIDEOS C.A. el señor 
tad BASTIDAS DUINTD CARLDS ALFONSO. 

Due, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión 
senalada en el Considerando primero; : 

Que, de acuerdo con e] Articulo 22 de la Lev No, 58, reforsnatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No.  90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que oradóva el sonto de la aulta.a J¡Aponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

según Resolución No. 20-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- JMPONER a titulo personal, al señor (a) BASTIDAS QUINTO CARLOS 

ALFONSO, adsinistrador de la compañia INMOBILIARIA DANAIDEOS C.A.. la aulta de 
DIELISEIS MIL  00/100 SUCRES 18/,16,000,00), por po haber remitido oportunamente a 
ja Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando priaero 
de esta Resolucion advirtiéndole cue la multa podrá repetirse hasta el debido 
cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEBUNDO.-NOTIFICAR al señor (a) BASTIDAS QUINTO CARLOS ALFONSO en 
cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto Jirme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inmediata recaudacion, de conformidad con la Ley. 

    

  

   

TCOMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la 

a -.-.-.- A NOV.- 1990 ---* 
superintendenciawe Compañias, en Buayaquil. 
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